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I. ANTECEDENTES 

1. Emisión del Estatuto. El veinticuatro de septiembre de dos mil 

dieciséis, se aprobó el Estatuto mediante el cual, entre otras cuestiones, 

se garantizó la participación política de las Organizaciones migrantes en 

la elección de concejales del Municipio. 

2. Abrogación del Estatuto. El seis de julio de dos mil diecinueve, 

mediante asamblea, se determinó abrogar el Estatuto y convocar a las 

asambleas electivas a toda la ciudadanía que viva dentro y fuera de la 

jurisdicción municipal, incluidos los agremiados a las Organizaciones. 

3. Convocatoria. El veinticinco de septiembre posterior, se emitió la 

convocatoria para la asamblea electiva de concejales al ayuntamiento 

para los periodos 2020, 2021 y 2020. 

4. Asamblea electiva. El doce de octubre siguiente, mediante 

asamblea, se eligieron a los concejales al ayuntamiento para los 

periodos 2020, 2021 y 2022. 

5. Acuerdo sobre calificación de la elección2. El treinta y uno de 

diciembre posterior, el Consejo General del IEEPCO calificó como 

parcialmente válida la elección y determinó que los cargos a la 

presidencia y regiduría de hacienda para el periodo 2020, deberían ser 

propuestos por las Organizaciones migrantes. 

6. Juicio ciudadano local 

a. Demanda. Inconformes, diversos ciudadanos presentaron juicio 

ciudadano local. 

b. Resolución local3. El veinte de marzo, el Tribunal local confirmó el 

acuerdo del Consejo General del IEEPCO. 

7. Juicio ciudadano federal 

                                                      
2 IEEPCO-CG-SNI-429/2019. 
3 JNI/42/2020, JNI/65/2020 y JNI/66/2020. 
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II. COMPETENCIA 

La Sala Superior es competente para conocer del presente medio de 

impugnación,5 por tratarse de un recurso de reconsideración, promovido 

para controvertir una sentencia dictada por la Sala Xalapa de este 

Tribunal Electoral. 

III. JUSTIFICACIÓN DE URGENCIA PARA RESOLVER 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 6/20206, por el cual se amplió el 

catálogo de asuntos que se pueden resolver de forma no presencial 

durante la contingencia sanitaria, entre ellos, asuntos que involucren 

derechos de integrantes de pueblos y comunidades indígenas. 

En el caso concreto, se justifica la resolución del recurso en que se 

actúa porque la controversia guarda relación con la elección de 

concejales para el Ayuntamiento, que se rige bajo su propio sistema 

normativo interno. De ahí que, es evidente que la controversia se 

relaciona con el derecho al voto activo y pasivo de sus integrantes. 

En tal contexto, resulta indispensable que esta Sala Superior se 

pronuncie sobre la controversia planteada por encuadrarse en el 

supuesto de asuntos que se vinculan con grupos en situación de 

desventaja contemplado en el acuerdo 6/20207, y así, dotar de certeza 

jurídica y garantizar el derecho de acceso a la justicia. 

IV. REQUISITOS GENERALES Y PRESUPUESTO ESPECIAL DE 
PROCEDENCIA. 

La Sala Superior considera que se satisfacen los requisitos generales y 

especiales de procedibilidad, conforme a lo siguiente8. 

1. Requisitos generales.  

                                                      
5 Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, segundo párrafo, Base VI y 
99, cuarto párrafo, fracción X, de la Constitución Federal, 186, fracción X y 189, fracción I, inciso 
b), de la Ley Orgánica y 64 de la Ley de Medios. 
6 El pasado primero de julio.  
7 Artículo 1, primer párrafo, inciso a), del Acuerdo 6/2020. 
8 De conformidad con lo previsto en los artículos 7, párrafo 1, 8, párrafo 2, inciso a), 9, 12, 
párrafo 1, incisos a) y b), 61, párrafo 1, inciso a), 62, párrafo 1, inciso a), fracción I, 63, 65, 
párrafo 1, inciso a), 66, párrafo 1, inciso a) y 68 de la Ley de Medios. 
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colectivos de su comunidad indígena, derivado de lo resuelto por la 

Sala Xalapa al señalar que la sentencia transgrede su libre 

determinación. 

e) Definitividad. Se cumple con el requisito porque para controvertir la 

sentencia impugnada, procede de manera directa el recurso de 

reconsideración, ya que en la normativa electoral aplicable no se 

advierte que se deba agotar algún otro medio de impugnación.  

2. Requisito especial de procedibilidad. Se satisface la exigencia en 

cuestión por lo siguiente.  

Esta Sala Superior ha ampliado la procedencia del recurso de 

reconsideración, para garantizar el derecho humano de acceso a la 

justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Federal. 

En efecto, esta Sala Superior12 ha sostenido que, el recurso de 

reconsideración es procedente en aquellos asuntos inéditos o que 

implican un nivel de importancia y trascendencia que puedan generar 

un criterio de interpretación útil para el orden jurídico nacional. 

Para ello, una cuestión será importante cuando la entidad de un criterio 

implique y refleje el interés general del asunto desde el punto de vista 

jurídico; y será trascendente cuando se relacione con el carácter 

excepcional o novedoso del criterio que, además de resolver el caso, se 

proyectará a otros con similares características.  

De ese modo, el recurso de reconsideración, como un medio de 

impugnación extraordinario ha alcanzado una función fundamental, que 

es participar en la coherencia constitucional del sistema electoral.  

En el caso la Sala Xalapa confirmó la sentencia del Tribunal local, que 

confirmó la validez parcial de la elección del Ayuntamiento (segunda 

                                                      
12 Jurisprudencia 5/2019 de rubro: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE 
PARA ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. Consultable en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=5/2019&tpoBusqueda=S&sWord=importa
ncia,y,trascendencia.  
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derecho, situación que, a su juicio, vulnera su derecho de 

autodeterminación. 

Esto es, se plantea la vulneración a la autonomía política y al derecho 

de los integrantes de la comunidad indígena para elegir a sus 

autoridades conforme a sus propias normas, procedimientos y prácticas 

tradicionales, transgresión que aducen, se realiza en la sentencia 

reclamada al desconocerse su sistema normativo interno. 

De ahí que, conforme a lo planteado por los recurrentes y lo resuelto 

por la Sala Xalapa, se considera que se actualiza el requisito especial 

de procedencia, para analizar las pretensiones de los recurrentes. 

V. ESTUDIO DE FONDO 

1. Contexto de la controversia 

Se estima necesario para una mejor comprensión de la controversia 

analizar el contexto a fin de identificar los derechos, principios y valores 

involucrados en el conflicto. 

La controversia que plantean los recurrentes se relaciona con la 

aplicación, por identidad de razón, de normas que rigen elecciones bajo 

el sistema de partidos a aquellas que se desarrollan bajo sistemas 

normativos internos. 

La asamblea de veinticuatro de septiembre de dos mil dieciséis aprobó 

el Estatuto mediante el cual, entre otras cuestiones, se reconoció que 

las Organizaciones migrantes en la elección de concejales podían 

proponer candidaturas. 

Posteriormente, en diversa asamblea de seis de julio de dos mil 

diecinueve se determinó abrogar el Estatuto y se precisó que ya no se 

respetarían los derechos de las Organizaciones migrantes como tales, 

pero se permitiría a sus integrantes participar en las asambleas 

electivas. 
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previsto en el artículo 278, numeral 9, de la Ley local, lo cual no 

sucedió. 

En consecuencia, confirmó la validez parcial de la asamblea electiva del 

doce de octubre del mismo año.  

3. Conceptos de agravio  

Del análisis de la demanda se advierte que los recurrentes pretenden la 

revocación de la sentencia impugnada y, en consecuencia, que se 

valide la asamblea general comunitaria de elección de integrantes al 

Ayuntamiento de Santa María Yalina, Oaxaca, para ello formulan los 

siguientes conceptos de agravio: 

a. Asimilación forzada al sistema de partidos. Consideran que la 

Sala Xalapa hizo una asimilación de sus prácticas democráticas 

tradicionales al sistema de partidos políticos, en concreto al considerar 

que cualquier cambio o modificación en la organización de sus 

procesos electivos, como fue la abrogación del Estatuto, debió ocurrir 

90 días previos al inicio del proceso, situación que deparó en la 

inaplicación de su sistema normativo interno.  

 

Lo cual hace nugatorio el derecho de autodeterminación porque se les 

impone una condición o regla distinta a sus costumbres. 

 

b. Protección indebida de los derechos de participación de las 

Organizaciones migrantes, en perjuicio de los derechos 

económicos, sociales y culturales de la comunidad. Es incorrecto 

que se considere el derecho de participar a Organizaciones de 

migrantes en la elección de sus autoridades, primero, porque el derecho 

es del migrante y no de una organización, segundo, porque con la 

decisión adoptada se genera problemáticas como, por ejemplo, no 

poder nombrar a quién debiera ejercer el cargo de hacienda a más de la 

mitad del ejercicio fiscal 2020, entre cuestiones. 
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necesario, lo cual puede suceder una vez iniciado su proceso 

electoral comunitario, incluso, en la misma asamblea electiva. 

c. Justificación 

Para resolver la cuestión planteada es necesario identificar el bloque 

de constitucionalidad aplicable al caso, conforme a lo siguiente: 

Bloque de constitucionalidad 

La Constitución Federal,17 el Convenio18,  la Declaración,19 la Ley 

Electoral20, la Constitución local21 y la Ley local22, conforman el bloque 

de constitucional aplicable sobre los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

Estos instrumentos reconocen y garantizan el derecho de los pueblos y 

comunidades indígenas a la libre determinación, autonomía y 

autogobierno, entre otras cuestiones, para decidir sus formas internas 

de convivencia y organización social, económica, política y cultural.  

Asimismo, se reconoce que, en la regulación y solución de sus 

conflictos internos, pueden aplicar sus propios sistemas normativos. 

Asimismo, que tienen autonomía para elegir de acuerdo con sus 

normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 

autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 

propias de gobierno interno. 

Además, se establece que tienen derecho a conservar y reforzar sus 

propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 

culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si 

lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado. 

Estos derechos tienen la limitación de que en su ejercicio deben 

                                                      
17 Artículos 1 y 2. 
18 Artículo 8. 
19 Artículos 3,4 y 5. 
20 Artículo 26, numeral 4. 
21 Artículos 1, 16 y 25. 
22 Artículo 273. 
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existencia de una cierta semejanza, sino que tiene como finalidad 

preservar la unidad y coherencia del ordenamiento jurídico.24  

Bajo esa óptica, se estima que no se debió aplicar el artículo 278, 

numeral 9, de la Ley local25, porque lo correcto era realizar una 

interpretación conforme del conjunto de normas integrantes del 

bloque de constitucionalidad sobre los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas a la libre determinación, autonomía y 

autogobierno. 

En efecto, de una interpretación sistemática del bloque de 

constitucionalidad aplicable, identificado en el apartado anterior, se 

desprende que el reconocimiento de esos derechos implica que los 

pueblos y comunidades indígenas puedan emitir sus propias normas 

jurídicas a efecto de regular sus procesos electorales comunitarios 

conforme a sus propias necesidades26. 

Esto puede suceder ya iniciado su proceso electoral comunitario, 

incluso, en la misma asamblea electiva, siempre y cuando se 

convoque debidamente a todos sus integrantes y se respeten los 

derechos humanos de los mismos. 

Asimismo, de ese bloque de constitucionalidad se deriva que la 

expresión de autonomía y autogobierno indígena se recoge en un 

sistema normativo que reúne una gama de derechos protegidos o 

regulados dentro de sus leyes y todas las formas de su organización 

cívica, política, económica y religiosa.  

                                                      
24 Atienza Rodríguez, Manuel. "Curso de Argumentación Jurídica". Editorial Trotta, pp. 230-232. 
25 Artículo 278. 
[…]  
9.- El estatuto electoral deberá ser inscrito ante el Instituto Estatal a más tardar noventa días 
antes del inicio del proceso electoral ordinario del régimen de sistemas normativos indígenas 
del respectivo municipio, a efecto de que pueda aplicarse en el proceso electoral 
correspondiente. 
26 Jurisprudencia 19/2014 de rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. ELEMENTOS QUE 
COMPONEN EL DERECHO DE AUTOGOBIERNO. Consultable en 
https://www.te.gob.mx/iuse//.  
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como parte del sistema jurídico de las normas creadas por los pueblos y 

comunidades indígenas; asimismo, implicaría asimilar las reglas de 

las elecciones por el régimen de partidos políticos a las diversas 

de los pueblos y comunidades indígenas. 

En ese sentido, este órgano jurisdiccional considera que, entre otros, es 

el artículo 2, de la Constitución Federal, el precepto normativo que debe 

regular el asunto en análisis, ya que, estamos ante la celebración de 

una elección bajo el sistema normativo indígena de una comunidad, lo 

cual no corresponde con las reglas que rigen al sistema de partidos 

políticos. 

De ahí que, contrario a lo señalado por la Sala Xalapa, no se debe 

imponer a las comunidades indígenas un plazo específico para que 

modifiquen alguna regla de su sistema normativo interno, ello se 

traduce en que la comunidad no tenga un control permanente sobre su 

propio destino, que le permita imponer sus reglas de derecho interno, 

por encima de cualquier norma de derecho común que sostenga una 

consideración en contrario, que puede traducirse en una asimilación 

forzada a normas externas de la comunidad, y vulnerar el derecho su 

autonomía y libre determinación.  

Aunado a lo anterior, se estima que la Sala Xalapa omitió analizar de 

manera correcta el artículo 278 de la Ley local, de su lectura integral 

tenemos que, si bien las autoridades municipales pueden informar al 

OPLE las reglas de su proceso electoral comunitario o remitir los 

Estatutos correspondientes, a fin de que se registren y se elabore un 

dictamen. 

Lo cierto es que, se establece de forma expresa que los Estatutos se 

entenderán de naturaleza potestativa, es decir, no son obligatorios, lo 

cual se estima que se ajusta al bloque de constitucionalidad, 

precisamente porque en ejercicio de su autogobierno la asamblea 

general comunitaria puede modificar sus reglas conforme a sus 

necesidades. 
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internas. Lo cual, no debe ser equiparable al régimen de partidos 

políticos.  

Similar criterio sostuvo esta Sala Superior al resolver el recurso de 

reconsideración SUP-REC-145/2018. 

e. Conclusión 

Es fundado el agravio porque la Sala Xalapa indebidamente aplicó el 

artículo 278, numeral 9, de la Ley local, para señalar que la asamblea 

mediante la cual se abrogó el Estatuto y modificó su sistema normativo 

interno era inválida. 

Ello porque lo correcto era realizar una interpretación conforme del 

bloque de constitucionalidad sobre los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas a la libre determinación, autonomía y 

autogobierno, para determinar que la asamblea general comunitaria 

puede modificar su sistema normativo interno cuando lo considere 

necesario. 

II. Protección indebida de los derechos de participación de las 

Organizaciones migrantes, en perjuicio de los derechos 

económicos, sociales y culturales de la comunidad. 

Esta Sala Superior considera que el agravio para controvertir la 

protección al derecho de las Organizaciones migrantes de participar en 

las asambleas electivas de la comunidad deviene inoperante. 

Ello, porque además de resultar fundado el agravio analizado en el 

apartado anterior, con lo cual los recurrentes alcanzaron su pretensión 

principal, señalan que es incorrecto que se considere el derecho de 

participar de las Organizaciones migrantes en la elección de sus 

autoridades porque el derecho es del migrante y no de una 

organización, y esas organizaciones no tienen existencia jurídica, 

incluso algunas ni están asentadas en el municipio, lo cual no les 

permite ver la problemática cotidiana de la comunidad. 
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sistemas normativos internos no son rígidos respecto de las 

necesidades y reivindicaciones de sus integrantes, por lo que, las 

comunidades pueden cambiar sus métodos electivos, en la búsqueda 

de un mejor mantenimiento de la identidad étnica, la cual se encuentra 

estrechamente vinculada con el funcionamiento de sus instituciones. 

Por tanto, si la asamblea electiva se realizó con las nuevas reglas, que 

ya fueron declaradas válidas, lo procedente es reconocer la validez 

de la elección de todos los cargos para el periodo 2020. 

VI. DETERMINACIÓN DE ESTA SALA SUPERIOR 

Por los razonamientos expuestos, se modifica la sentencia 

impugnada, para el efecto de validar la elección de concejales al 

Ayuntamiento para el periodo 2020, porque: 

1) Es inaplicable el plazo de noventa días para poder modificar el 

sistema normativo interno previo a una asamblea de elección 

comunitaria, al considerarse, que no forma parte del bloque de 

constitucional integrado por los derechos a la libre determinación, 

autogobierno y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas.  

2) Es válida la asamblea que abrogó el Estatuto que preveía la 

prerrogativa en favor de las Organizaciones migrantes de proponer 

candidaturas para determinados cargos del municipio. 

3) En consecuencia, la asamblea electiva del doce de octubre de dos 

mil diecinueve, donde se eligieron a los concejales al Ayuntamiento 

para el periodo 2020, es válida.  

Derivado de lo anterior, lo procedente es modificar la sentencia dictada 

por el Tribunal local dentro del expediente JNI/42/2020, JNI/65/2020 y 

JNI/66/2020 acumulados. 

Asimismo, procede modificar el acuerdo IEEPCO-CG-SNI‐429/2019, a 

fin de que el OPLE de manera inmediata otorgue las constancias de 
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